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Resumen
No es posible hablar de desarrollo sin inclusión y equidad de gé-

nero. Los gobiernos, como garantes de los derechos humanos, tienen 
el compromiso global de erradicar cualquier forma de discriminación 
que vulnere la libertad, la igualdad, la seguridad y la autonomía de las 
mujeres, un grupo poblacional que ha librado una histórica carrera 
por la conquista de sus derechos civiles y políticos. Este artículo a ma-
nera de síntesis presenta el marco jurídico e institucional que soporta 
la construcción de políticas públicas y acciones estatales para dar res-
puesta a los retos que en materia de igualdad prevalecen en la Agenda 
Global del desarrollo. 

Palabras Clave: Mujeres, género, derechos humanos, empodera-
miento.

Abstract
Development is intrinsically linked to inclusion and gender equity. 

Governments, as human rights guarantors, have a global commitment 
to eradicate any form of discrimination that violates freedom, equal-
ity, security and autonomy of women, a population group that has 
waged a historic race for the conquest of their civil and political rights. 
This article offers the legal and institutional framework that shapes 
the formulation of public policies and state actions meant to meet the 
equality standards entailed in the Global Development Agenda.
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Introducción
Este artículo presenta una revisión his-

tórica y conceptual para entender el camino 
andado por las mujeres en la conquista y 
exigencia de sus derechos. Las convencio-
nes y tratados liderados por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, como columna 
vertebral de la cooperación internacional y 
enlace de los múltiples actores de la comu-
nidad internacional, son objeto de análisis 
para mirar el despliegue normativo que ha 
orientado las acciones del desarrollo de los 
distintos Estados y que sirven como marco 
institucional tanto para la construcción de 
la agenda global, como para la formulación 
de políticas públicas nacionales y locales.

En tal sentido, un buen referente resul-
ta ser la Política Pública Nacional de Equi-
dad de Género para las Mujeres y la Política 
Pública Distrital “Cartageneras en pleno 
goce de nuestros derechos” (2008-2019) 
construida como parte del plan de desa-
rrollo, “Por Una Sola Cartagena 2008-2011”, 
bajo el gobierno de la única Alcaldesa (Judi-
th Pinedo Flórez) que ha tenido esta ciudad. 
El artículo alcanza a vislumbrar los retos 
persistentes más allá de las convenciones 
y leyes que regulan el tema y que subyacen 
a una práctica cultural que para muchas fe-
ministas encuentra su explicación en un sis-
tema normativo patriarcal, que viene sien-
do objeto de debate desde la edad media, 
pasando por la revolución francesa y el siglo 
de las luces.

En la primera parte del artículo, se hacen 
precisiones conceptuales en torno a la dis-
tinción entre género y sexo. En la segunda 
y tercera (última) parte se ofrece una sínte-
sis cronológica de la evolución normativa 
e institucional asociada al tema, en el con-
texto global hasta el local, partiendo del 
nacimiento de las Naciones Unidas (en el 
período de la posguerra) hasta la creación 
del capítulo ONU Mujer y la redacción de 
Agenda 2030.

1. Aproximaciones conceptuales e his-
tóricas en la lucha por los derechos de las 
mujeres

Pese a que hoy existen acuerdos uni-
versales consolidados en torno al recono-
cimiento de los derechos de las mujeres, 
hay tantas conquistas por celebrar como 
motivos para continuar la lucha por la equi-
dad. En tal sentido, resulta relevante ofrecer 
precisiones conceptuales que expliquen la 
diferencia entre género y sexo y permitan 
delimitar, para los fines de este artículo, 
el debate a la situación de las mujeres. De 
igual forma, vale la pena hacer un recorrido 
histórico, que aunque somero, permite di-
mensionar el alcance de las demandas so-
ciales que anteceden a la situación actual. 

Para empezar, ‘la noción de género no 
es una propiedad de los sujetos ni es un 
constructo fijo o terminado, condenado a 
una repetición condicionada por las estruc-
turas sociales o culturales. Los sujetos se 
“en-generan” en y a través de una red com-
pleja de relaciones, discursos, prácticas e 
institucionalidades, que le otorgan sentido 
y valor a la definición de sí mismos y de su 
realidad’, así lo expresa la psicóloga Gloria 
Bonder (1998) quien reconoce los avances 
históricos en materia de igualdad de dere-
chos entre hombres y mujeres pero advier-
te las brechas que persisten entre lo que 
se consigna en los discursos, en los marcos 
normativos e institucionales y una realidad 
todavía atravesada por la subordinación, 
la violencia, la desigualdad y la exclusión.  
Para Bonder, temas como la autonomía de 
las mujeres en su elección sexual y repro-
ductiva siguen siendo muy controvertidos. 

Por su parte el psicólogo y sexólogo, 
Jonh William Money, en sus investigaciones 
sobre “identidad de género y rol de géne-
ro”, analizó la dicotomía entre naturaleza y 
cultura, entre lo innato y lo adquirido, en-
tre lo biológico y lo social, lo psicológico y 
fisiológico como una construcción cultural 
(Lamas, 1986), citado en el Artículo “Géne-
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ro, raza, sexualidad debates contemporá-
neos” (Curiel, O, 2011.). Esta concepción es 
fundamental a la hora de desvirtuar la idea 
de Sigmund Freud (1910) para quien la ana-
tomía definía el destino del ser humano. 
El aporte de Money permitió entender que 
la identidad de género no está determina-
da por el sexo sino que incluye constructos 
identitarios socioculturales o políticos no 
ontologizados. 

 Más adelante Stoller en los años sesen-
ta, analizó las diferencias entre sexo y géne-
ro en casos relacionados con transexuales 
para distinguir entre la identidad sexual 
(gender) y el sexo biológico (sex). No obstan-
te, fue en el feminismo donde el género al-
canzó su plenitud como categoría analítica 
y logró instalarse en el debate por la igual-
dad, la inclusión, la superación de la pobre-
za, la democracia y en general el desarrollo 
(Curiel, 2011). 

De acuerdo con Ochy Curiel (2011, p.6) 
‘Su utilización teórica, epistemológica y po-
lítica ha servido para desnaturalizar lo que 
significaba ser mujer, concebida como “lo 
otro” en relación con el paradigma mascu-
lino y explicar que las desigualdades entre 
los sexos no era una cuestión natural sino 
social e histórica’.

Curiel se devuelve en el tiempo para re-
conocer el aporte de la filósofa existencia-
lista Beauvoir quien en su famosa obra “El 
segundo sexo” (1949) puso el foco en el con-
cepto de “sexismo” y con él advirtió los pre-
juicios que gravitan alrededor de las muje-
res. En este mismo texto acuñó la famosa 
frase “La mujer no nace, se hace” y desde 
allí analizó la “otredad” de las mujeres con 
respecto al hombre. Lo masculino se ha au-
to-denominado “lo mismo” mientras que ha 
ido construyendo las mujeres como el “Otro 
absoluto”, lo que llevaba a la opresión de las 
mujeres. (Beauvoir, 1987, citado por Curiel, 
O. 2011, p.7).

En esta misma línea, la socióloga Oakley 
(1972), explica que el sexo se refiere a una 

división biológica entre hombre y mujer; 
mientras que el género, su paralelo que 
resulta de la desigual división social en fe-
minidad y masculinidad. Posteriormente, 
la antropóloga Rubin agrega que el sexo 
es moldeado por intervención social, por 
tanto la subordinación de las mujeres es 
producto de las relaciones que organizan y 
producen la sexualidad y el género, por lo 
que hay que situar el origen de la opresión 
de las mujeres en lo social, no en la biología. 
Esta relación entre sexo y género aparecen, 
como dos categorías que dependen una de 
la otra. La segunda es analizada como la 
construcción social de la primera (el géne-
ro) y la primera (el sexo) se asume como un 
hecho pre-existente “Género, raza, sexuali-
dad debates contemporáneos” (Curiel, O. 
2011, p.9).

El recorrido realizado, revela entonces 
que la genealogía (categorías analíticas ela-
boradas y usadas por el feminismo: géne-
ro, patriarcado, división sexual del trabajo, 
etc.) de las concepciones de género, están 
mediadas por fases y recorridos que aluden 
a la interrelación del pensamiento feminis-
ta con las corrientes teóricas dominantes 
en distintos momentos, como lo plantean  
Linda Nicholson e Iris Young: funcionalis-
mo, marxismo, diversas escuelas dentro del 
psicoanálisis, posestructuralismo, postmo-
dernismo, etc. (Bonder, 1998).

Bonder (1998) referencia a Young y afir-
ma que en últimas la teoría de género surge 
como “un gran relato”, tal vez el último de la 
modernidad, justificado en el deseo del fe-
minismo de los años setenta a través de la 
creación de una nueva categoría, la de géne-
ro. El debate permite de algún modo cuestio-
nar la idea de clase de Marx al preguntarse si 
en realidad se trata de un concepto homo-
géneo, es decir, si opera de la misma forma 
para hombres y mujeres y la respuesta es no, 
porque aun suponiendo que los hombres y 
las mujeres ganaran lo mismo (laboralmen-
te hablando), de todos modos la carga de las 
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labores del hogar seguiría recayendo sobre 
la mujer y este tiempo no estaría cuantifi-
cado en sus ingresos. En este mismo sentido 
es que la feminista Millett (1970) señala que 
la subordinación del sexo es el origen de las 
otras subordinaciones y entiende el género 
como una especie de mandato elaborado 
por las instituciones (familia, escuela, Esta-
do, etc.) sobre el cuerpo. 

De la condición desigual de la mujer se 
produjeron notables trabajos que situaron 
la problemática en la agenda del debate 
teórico y político con posturas divergentes 
y polémicas, cuyas líneas principales fue-
ron: La crítica al binarismo sexo/género que 
sirvió para diferenciar lo supuestamente 
natural e inmodificable: el sexo, de lo cul-
tural y por lo tanto modificable: el género; 
el cuestionamiento del supuesto de que 
existen solamente dos géneros: femenino/
masculino, como categorías inamovibles y 
universales, excluyentes una de la otra, des-
conociendo como dice Bonder (1998), citan-
do a Flax que los procesos de subjetivación 
son intergenéricos; la crítica del sustancia-
lismo hacia el que se habrían deslizado las 
teorías de género al construir a la mujer e 
incluso al género femenino, como una cate-
goría única, y muchas veces deshistorizada; 
el rechazo a la concepción “victimista” de 
la mujer que se desprende de los primeros 
análisis de la opresión; y por último la pro-
blematización de la visión teleológica que, 
en cierto sentido, cristalizaron los análisis 
iniciales de la subordinación de género, 
según la cual no cabría pensar en la posi-
bilidad de los sujetos de agenciamiento y 
transformación de los mandatos genéricos. 

Para cuestionar esto último, Bonder 
(1998) citando a Judith Butler, retoma la 
famosa afirmación de Simone de Beau-
voir (“no se nace mujer sino que se hace”) 
y afirma que el género no es un constructo 
acabado, producto y productor de un deter-
minismo social inexorable, aunque muchas 
veces lo parezca. 

El feminismo entonces, como movi-
miento social responsable no sólo de lide-
rar la lucha por la igualdad sino de adver-
tir las disparidades del sistema normativo 
patriarcal, se fortalece en la década de los 
setenta, gracias al acervo analítico y teórico 
acumulado tanto en los estudios de género 
como en el justo reclamo por la igualdad y 
la inclusión, lo cual, en su conjunto, logra 
llamar la atención de la cooperación inter-
nacional e incorporar el tema tanto en la 
agenda global del desarrollo, como en las 
prioridades de las agencias financiadoras.

Enfoque de Género en Desarrollo
Durante la Década de la Mujer (1976-

1986), Naciones Unidas puso de manifiesto 
el importante y a menudo invisible rol de la 
mujer en el desarrollo social y económico 
de los países y las comunidades del “Tercer 
Mundo”. Esta década presentó considera-
bles desplazamientos en los enfoques de 
los investigadores académicos y los formu-
ladores de políticas, al alejarse de la preo-
cupación por el rol de la mujer dentro de la 
familia y su rol reproductivo y acercarse al 
rol productivo de la mujer en el proceso de 
desarrollo (Moser, 1998, p.34). 

La expresión “mujer en desarrollo” fue 
acuñada a comienzos de los años setenta 
por el Comité de la Mujer del Capítulo de 
Washington D.C. de la Society for Internatio-
nal Development. Esta expresión fue rápida-
mente adoptada por la United States Agency 
for International Development (USAID) en su 
llamado enfoque de Mujer en el Desarrollo 
(MED) (Moser, 1998, p.34). 

Hoy, la investigación académica insis-
te en la necesidad de considerar más bien 
la perspectiva de Género en el Desarrollo 
(GED), gracias a los aportes de autoras 
como Oakley (1972) y Rubin (1975) (citadas 
por Moser, 1998), a quienes les preocupó, la 
manera como eran percibidos los proble-
mas de la mujer en términos de su “sexo”, es 
decir, sus diferencias biológicas respecto de 
los hombres en lugar de su “género”. 
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El enfoque de capacidades de Amartya 
Sen constituye un medio para definir con 
mayor precisión el lugar de la mujer en el 
desarrollo. El concepto de desarrollo ya 
no se trata solamente de cuántas cosas y 
en qué tiempo producen por las personas 
(productividad), ni de cómo se las reparten 
entre ellas (equidad), ni de si dichas cosas 
alcanzan para vivir o desempeñarse ade-
cuadamente en la vida (necesidades bási-
cas), se trata más bien de saber cuántas vi-
das son, entendidas desde sus capacidades 
y desempeños, y como logran con la utili-
zación de ciertas cosas el desarrollo del ser 
humano (Iguiñiz, J. 1998, p.114).

Por otro lado, uno de los logros impor-
tantes del movimiento feminista en varios 
países de América Latina y el Caribe, fue ha-
ber puesto en la agenda pública no sólo las 
principales demandas de las mujeres, sino 
también la necesidad de una institucionali-
dad estatal responsable de darles respues-
ta. En los distintos países esta propuesta 
quedó incorporada en las agendas de go-
bierno y se tradujo en la creación de una 
nueva institucionalidad (Guzmán, 1998).

En este proceso, las feministas han visto 
crecer el interés de las agencias de coope-
ración internacional y de los gobiernos por 
trabajar con las mujeres en el campo del 
desarrollo. Los esfuerzos de las activistas se 
dirigen ahora a preparar instrumentos ob-
jetivos para supervisar los acuerdos toma-
dos por los gobiernos firmantes en torno 
al tema. Desde el Banco Mundial hasta la 
CEPAL se advierte la importancia de invertir 
en las mujeres como una estrategia clara de 
lucha contra la pobreza y de aumento de las 
capacidades de las poblaciones “empobre-
cidas” (Barrig, 1998, p.98).

Las sucesivas Conferencias de Naciones 
Unidas sobre las Mujeres, parecerían en-
contrar en su base las distintas estrategias 
para superar la subordinación de la mujer 
bajo el lema de “Igualdad, Desarrollo y Paz” 
(Barrig 1998, p.105). No obstante y a pesar 

de todos los acuerdos globales, en América 
Latina algunas discusiones sobre la situa-
ción laboral de las mujeres, siguen apare-
ciendo de manera marginal en los grandes 
debates sobre el desarrollo. Pese a ello,  la 
lucha va en aumento, “ahí van y cada vez 
son más las de esa nueva cofradía feminis-
ta” (Barrig 1998, p.110). 

2. Aproximaciones normativas en la 
histórica carrera por los derechos de las 
mujeres, en el contexto internacional, na-
cional y distrital.

La Declaración de los derechos de la 
Mujer y de la Ciudadana (1791) es una de 
las obras más importantes en la historia 
del feminismo, redactada y presentada a la 
Asamblea Nacional Francesa por la activista 
Olympe de Gouges. Su valor jurídico estuvo 
en postular la dignidad de las mujeres y por 
consiguiente, el reconocimiento de sus de-
rechos y libertades fundamentales. Un año 
después la Inglesa Wollstoncarft, publicó 
la obra Reivindicación de los derechos de 
la Mujer, uno de los manifiestos feministas 
más trascendentales de la historia en don-
de se exigía que la mujer recibiera el mismo 
tratamiento que el hombre en materia de 
educación, derechos políticos, el trabajo y 
que fuera juzgada a partir de los mismos 
patrones morales.

Desde su fundación, en 1945, la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU),1 jugó 
un papel determinante en la promoción de 
instrumentos internacionales (vinculantes 
y no vinculantes) jurídicos, legales y políti-
cos relativos a los derechos humanos de las 

1 Las Naciones Unidas nace oficialmente el 24 de octu-
bre de 1945, después de que la mayoría de los 51 Esta-
dos Miembros signatarios del documento fundacional 
de la Organización, la Carta de la ONU, la ratificaran. En 
la actualidad, 193 Estados son miembros de las Nacio-
nes Unidas, que están representados en el órgano deli-
berante, la Asamblea General. Nace con el objetivo de 
mantener la paz y la seguridad mundial, proteger los 
derechos humanos, distribuir ayuda alimentaria, pro-
mover el desarrollo sostenible y defender el derecho 
internacional humanitario.
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mujeres y la igualdad de género, gracias a 
lo cual se puede afirmar que hoy existe un 
derecho y un deber de la cooperación in-
ternacional entre los actores del sistema 
internacional, consagrado en la Carta de la 
ONU como un tratado internacional jurí-
dicamente vinculante por vía convencional 
para los  Estados que lo han ratificado y por 
vía consuetudinaria para los que no lo han 
hecho (Agudelo, J.  2011, p.14).

El primer instrumento jurídico de de-
recho internacional para la protección e 
internacionalización de los derechos hu-
manos es la Carta de las Naciones Unidas 
(San Francisco, 1945) cuyo carácter jurídi-
camente vinculante, marca un hito de un 
cambio histórico en el discurso político al 
reconocer el respeto a los derechos huma-
nos y a las libertades fundamentales, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma, o religión (numeral 3 del artículo 1). 
Las Naciones Unidas tomaron el timón de la 
promoción de leyes que protegieran (desde 
la perspectiva de la igualdad) los derechos 
de la mujer. Para ello, crearon la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mu-
jer (1946), principal órgano internacional e 
intergubernamental que elabora normas 
dedicadas a la promoción de los derechos 
de la mujer y empoderamiento de la mujer. 

En 1946 también se institucionaliza la 
Comisión de Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas (sustituida por el Consejo de 
Derechos Humanos, establecido en 2006), 
como el foro más importante  para estable-
cer la estructura jurídica e internacional en 
materia de derechos humanos y libertades 
fundamentales.

Dos años después, la Asamblea General2 
de la Naciones Unidas (en adelante Asam-
2 La Asamblea General es el órgano representante, nor-
mativo y deliberativo de la ONU, y el único que cuenta 
con representación universal al estar representados 
sus193 Estados Miembros. Estos se reúnen cada año, en 
septiembre, durante la sesión anual, que tiene lugar en 
el Salón de la Asamblea General en Nueva York. Durante 
sus primeros días se realiza un debate general en el que 
participan y hablan numerosos Jefes de Estado. 

blea General), adoptó y proclamó la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, 
en el cual se establece el origen de la pro-
tección de los derechos humanos funda-
mentales que deben prevalecer universal-
mente sin distinción  alguna de raza, color, 
sexo (artículo 2). Durante la construcción 
de este documento (Declaración), hubo un 
arduo debate en torno al término “los hom-
bres”, la Comisión defendió con éxito y logró 
incorporar un lenguaje nuevo y más inclu-
sivo a partir de los términos “toda persona” 
y “todos los seres humanos” para resaltar la 
universalidad de la norma.

En el plano laboral, es importante men-
cionar el Convenio 100 (C100), (1951) de la 
Organización Internacional del Trabajo, en 
donde queda consagrado el principio de 
igualdad de remuneración entre la mano 
de obra masculina y la mano de obra feme-
nina por un trabajo de igual valor (inciso b 
del artículo 1). Esta Comisión también fue 
responsable de elaborar los primeros acuer-
dos internacionales sobre los derechos de 
la mujer en el matrimonio, establecidos en 
la Convención sobre la Nacionalidad de la 
Mujer Casada (1957).

La Organización Internacional del Traba-
jo, en el C111- Convenio relativo a la discrimi-
nación3 en materia de empleo y educación,4 
(1958), obligó a los Estados a llevar una po-
lítica nacional que promueva la igualdad 
de oportunidades y de trato en materia de 
empleo y ocupación, con objeto de eliminar 
cualquier discriminación al respecto.

La Comisión también aportó a la Con-
vención sobre el consentimiento para el 
matrimonio, la edad mínima para contraer 

3 El término “discriminación“ incluye cualquier distinción, 
exclusión o preferencia basada en motivos de raza, co-
lor, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional 
u origen social que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad la igualdad de oportunidades o de trato en el 
empleo y la ocupación.
4 Los términos incluyen tanto el acceso a los medios de 
formación profesional y la admisión en el empleo y en 
las diversas ocupaciones como también las condiciones 
de trabajo.
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matrimonio y el registro de los matrimo-
nios (1962). 

De igual forma, la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial (1965) com-
prende los derechos relativos a las personas 
afrodescendientes y allí se da respuesta a 
las demandas de las mujeres que han sido 
doblemente discriminadas por su color 
de  piel y por ser mujeres, condiciones que 
guardan relación directa con la pobreza, 
también es causa y consecuencia de la dis-
criminación.

La Asamblea General en 1966, adoptó 
el  Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, am-
bos de carácter jurídico vinculante. En ellos 
se prohíbe la discriminación por motivos de 
sexo y los Estados Partes se comprometen 
a respetar y garantizar a hombres y muje-
res la igualdad en el goce pleno de todos 
sus derechos. Un año después se produjo 
la Declaración sobre la Eliminación de la 
Discriminación Contra la Mujer, (Asamblea 
General, 1967), un instrumento jurídico im-
portante en el avance legal para la igualdad 
de derechos, no obstante, al ser de carácter 
voluntario, el nivel de respuesta de los paí-
ses fue bajo.

En 1968, la ONU se reunió para evaluar 
los logros alcanzados tras los 20 años de la 
aprobación de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y concluyó que a pesar 
de los avances, la mujer sigue siendo vícti-
ma de discriminación en distintas regiones 
del mundo y por tanto esta práctica debe 
ser erradicada.

Los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas en diciembre de 1969 proclamaron 
la “Declaración sobre el progreso y el desa-
rrollo social” documento en el cual se esta-
blece que a las mujeres se les debe valorar 
humanamente y teniendo en cuenta los 
principios de igualdad, equidad y justicia 
social; sin que exista discriminación alguna.

En 1974, la Asamblea General, presenta 
la Declaración sobre la protección de la mu-
jer y el niño en Estados de emergencia o de 
conflicto armado, y prohíbe y condena los 
ataques y bombardeos contra la población 
civil, que causa sufrimientos a las mujeres y 
los niños, el sector más vulnerable de la po-
blación (artículo 1).

La primera Conferencia Mundial sobre 
la Condición Jurídica y Social de las Mujeres 
(México, 1975), marcó un hito porque coinci-
dió con el Año Internacional de la Mujer de 
las Naciones Unidas, a la vez que se procla-
mó el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer (periodo 1975-1985), con el objetivo 
de  comprometer a los Estados a implemen-
tar el Plan de Acción Mundial con 3 objeti-
vos para dicho decenio: La plena igualdad 
entre hombres y mujeres y la eliminación 
de la discriminación por motivos de sexo; 
la plena participación y la integración de 
las mujeres al desarrollo; y la contribución 
de las mujeres al fortalecimiento de la paz 
mundial. De esta Conferencia nace la ini-
ciativa de elaborar la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contras las Mujeres.

El 18 de diciembre de 1979 se crea el ins-
trumento internacional más importante  
jurídicamente vinculante sobre los dere-
chos de la mujer: la CEDAW (Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer),  apro-
bada por la Asamblea General para señalar 
los derechos tutelados por ésta y los com-
promisos que adquieren los Estados Partes 
para salvaguardarlos en las leyes, prácticas 
consuetudinarias y costumbres, tanto en 
la esfera pública como en la privada, con la 
adopción de medidas y “acciones afirmati-
vas” que ayuden a erradicar cualquier forma 
de discriminación contra la mujer.5

5 Como “toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mu-
jer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
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En la Segunda Conferencia Mundial (Co-
penhague, 1980), los Estados Partes de las 
Naciones Unidas, se reunieron para exa-
minar y evaluar los avances realizados en 
el seguimiento del Plan de Acción Mundial 
(México, 1975), reconociendo, que no obs-
tante, haber logrado avances, aún había 
disparidad entre los derechos garantizados 
y los ejercidos por las mujeres, es decir, se 
había logrado la igualdad jurídica, pero no 
la igualdad en la vida cotidiana. Por ello, la 
Conferencia adoptó 3 objetivos concretos 
alusivos a la igualdad de oportunidades: en 
la educación y en la capacitación; en el em-
pleo; y en la salud.

En la Tercera Conferencia Internacional 
de las Mujeres o llamada también Confe-
rencia Mundial para el Examen y la Evalua-
ción de los Logros del Decenio de las Na-
ciones Unidas para las Mujeres: Igualdad, 
Desarrollo y Paz (Nairobi, 1985),  se plantea 
que si bien había ocurrido “el nacimiento 
del feminismo a escala mundial”, todavía 
no eran suficientes los esfuerzos y las me-
joras en la situación jurídica y social de las 
mujeres, debido a la falta de recursos para 
invertir en servicios que aliviaran su excesi-
va carga de trabajo y promovieran la igual-
dad de oportunidades. La comprensión de 
esta situación, obligó a adoptar un nuevo 
enfoque, para lograr la integración de las 
mujeres en condiciones de igualdad. En 
esta Conferencia se reconoció, no sólo como 
un derecho legítimo, sino como una necesi-
dad social y política que tendría que incor-
porarse en todas las esferas de la sociedad, 
como “acciones afirmativas”.

Posteriormente, en Monterrey (México, 
1991), tuvo lugar la Cumbre sobre Finan-
ciación para el Desarrollo, una de las más 
complejas que ha realizado Naciones Uni-
das, no solo por los temas tratados, sino 
por la cantidad de actores involucrados: los 
gobiernos miembros de la ONU, el Banco 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera”.

Mundial, el FMI, la OMC, la OCDE, el sector 
privado y la sociedad civil que por primera 
vez participó en una Conferencia de la ONU, 
con el objetivo de abordar, en el contexto de 
la globalización,  los asuntos nacionales  e 
internacionales relativos a la financiación 
para el desarrollo,  desde la perspectiva de 
género.

En 1992 en Río de Janeiro, se establece 
el vínculo entre la degradación ambiental, 
la pobreza y las mujeres. Gracias a ello se 
adopta la perspectiva de género como una 
herramienta útil para alcanzar el desarrollo 
sustentable y se alienta a los Estados a po-
tenciar las aptitudes y proteger los conoci-
mientos de las mujeres que viven en comu-
nidades indígenas y rurales. Estos aportes 
fueron retomados durante la Conferencia 
de Población (El Cairo, 1994) y por la Cuarta 
Conferencia de la Mujer (Beijing, 1995). 

En 1993, se celebró la Conferencia Mun-
dial de Derechos Humanos, la cual marcó 
un hito en la evolución de los compromi-
sos internacionales relativos a los derechos 
humanos, teniendo como uno de sus prin-
cipales acuerdos el de crear la figura de un 
Relator o Relatora Especial sobre Violencia 
contra la Mujer y la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos. Durante esta Conferencia 
fueron condenadas las graves y sistemáti-
cas violaciones de los derechos que seguían 
ocurriendo en muchas partes del mundo, 
por ello, se fortaleció el impulso para crear 
la Corte Penal Internacional para luchar 
contra la impunidad y se solicitó a los países 
redactar un Protocolo Facultativo (adopta-
do por la Asamblea General en 1999) que 
complementara la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discrimi-
nación Contras las Mujeres (CEDAW). En el 
marco de esta Conferencia además se cele-
bró un Tribunal (simbólico), impulsado por 
el movimiento feminista. A través de testi-
monios las mujeres documentaron diversas 
violaciones a sus derechos humanos perpe-
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trados por diferentes agentes incluyendo 
el Estado y se determinó que la violencia 
contra las mujeres es una violación a los de-
rechos humanos y su eliminación de la vida 
pública y privada es de vital importancia 
para la democracia y la paz social. 

Ese mismo año (1993), la Asamblea Ge-
neral, adoptó la Declaración sobre la elimi-
nación de la violencia contra la mujer, ex-
hortando a los Estados a llevar a la práctica 
las normas internacionales de derechos hu-
manos y ratificar y aplicar plenamente los 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos relacionados con la violencia con-
tra la mujer.

En 1995, en Copenhague, se celebró 
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo So-
cial, cuyas razones para celebrarla se fun-
damentan en la situación social y en las 
contradicciones del orden global como: 
aumento de prosperidad de algunos con 
aumento de pobreza extrema de otros 
(numeral 13). El análisis determinó que 
una vez más las mujeres son las más afec-
tadas por esta situación y como respuesta 
aprueban la Declaración de Copenhague 
sobre Desarrollo Social, para promover 
el pleno respeto de la dignidad humana, 
lograr la igualdad y la equidad entre el 
hombre y la mujer, reconocer y aumentar 
la participación y la función directiva de la 
mujer en la vida política, civil, económica, 
social y cultural y en el desarrollo.

En la Cuarta Conferencia Mundial de la 
Mujer (Beijing, 1995), si bien se reconoce 
que los esfuerzos de los dos decenios ante-
riores contribuyeron a mejorar la situación 
de las mujeres, las estadísticas demuestran 
que aún no se ha podido cambiar la estruc-
tura básica de desigualdad en las relaciones 
entre hombres y mujeres y por tanto es ne-
cesario fortalecer las acciones para mejorar 
los indicadores. Gracias a la participación de 
las organizaciones no gubernamentales se 
reconoció la necesidad de ampliar el centro 
de atención de las mujeres al concepto de 

género y se acordó que la perspectiva de 
género quedara incorporada en todos los 
documentos, instituciones, políticas, proce-
sos de planificación y de adopción de deci-
siones, tanto en el ámbito público como en 
el privado. La Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing (1995), dejó como legado 
de la protección de los derechos de las mu-
jeres. En él establecen una serie de objeti-
vos estratégicos concretos de alta prioridad 
y medidas para el progreso de las mujeres y 
el logro de la igualdad de género en 12 esfe-
ras cruciales.6

En 1999 la Asamblea General, aprobó el 
Protocolo Facultativo de la Convención so-
bre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, reconoció 
la competencia del Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer; 
para recibir y considerar las comunicacio-
nes, que pueden ser presentadas por per-
sonas o grupos de personas que se hallen 
bajo la jurisdicción del Estado Parte y que 
aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado de cualquiera de los derechos 
enunciados en la Convención, o en nombre 
de personas o grupo de personas.

En el año 2000, la Asamblea General 
aprobó la Declaración del Milenio (Nue-
va York), en la cual despliega esfuerzos 
amplios y sostenidos para crear un futuro 
común, en donde la mundialización sea 
plenamente incluyente y valores funda-
mentales como la libertad, la igualdad, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto de la 
naturaleza y la responsabilidad común, 
sean esenciales para las relaciones inter-
nacionales en el siglo XXI. Para plasmar 
en acciones estos valores, formularon los 
ocho Objetivos del Milenio.
6 Mujer y pobreza; 2. Educación y capacitación de las mu-
jeres; 3.  Mujeres y salud; 4. Violencia contra las mujeres; 
5. Mujeres y conflictos armados; 6. Mujeres y economía; 
7. Participación de las mujeres en el poder y la adopción 
de decisiones; 8. Mecanismos institucionales para el 
adelanto de las mujeres; 9. Los derechos humanos de las 
mujeres; 10. Mujeres y medios de comunicación; 11. Mu-
jeres y medio ambiente y; 12. Las niñas.

file:///C:\Users\Fundacion%20Redimir\Downloads\los


REVISTA INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO / VOL 6 NUM 1 / ENERO - JUNIO 2019 / 
CARTAGENA COLOMBIA / E-ISSN: 2382-5014

149

Una histórica carrera por los derechos de las mujeres: entre luchas y normas

En 2005 se realizó  una reunión de se-
guimiento (Nueva York, 2000), haciendo 
mayor énfasis a los graves impactos que 
tienen las enfermedades como el VIH/
SIDA, la malaria y la tuberculosis, sobre 
las mujeres, también se analizó la situa-
ción de las mujeres de la tercera edad. Uno 
de los mayores logros contemplados en 
el documento Beijing + 5, fue el relativo 
a la revisión de las legislaciones antes del 
año 2005 para combatir las violaciones a 
los derechos humanos de las mujeres. En 
esta reunión se insistió en la ratificación 
del Protocolo Facultativo de la Convención 
para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contras las Mujeres (1999), 
así como del Estatuto de Roma que esta-
blece la Corte Penal Internacional.

En el año 2005, se conmemoran diez 
años de la Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la Mujer y treinta de la Primera Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer. Esta vez el 
informe revela que aunque el tema de gé-
nero “se puso de moda” en los discursos ofi-
ciales, legislaciones, políticas y programas 
gubernamentales, aún persisten barreras 
para el cabal cumplimiento de la Platafor-
ma de Acción de Beijing.

Más adelante, en la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad (2006), se reconoce 
que las mujeres y niñas con discapacidad 
están sujetas a múltiples formas de discri-
minación, por lo cual ameritan medidas 
especiales.

En el año 2010, quince años después de 
la aprobación de la Plataforma de Acción,  
se devela que la perspectiva de la igualdad 
de género se refleja escasamente en la for-
mulación de los ODM y estos no esbozan 
expresamente las estrategias y planes para 
el cumplimiento de dichos objetivos en lo 
que respecta a la mujer. El examen de los 
informes de los ODM 2003 y 2005 reveló 
que no se habían incorporado apropiada-
mente las perspectivas de igualdad de gé-

nero en los planes e informes nacionales.
Veinte años después de la implementa-

ción de la Plataforma de Acción de Beijing, 
el mundo no ha mejorado mucho para las 
mujeres y niñas. Si bien hay avances en 
educación, mercado laboral, salud,  mejo-
res leyes para promover la igualdad entre 
los géneros y abordar la violencia contra las 
mujeres y las niñas, ningún país ha alcan-
zado la igualdad plena, la inversión sigue 
siendo insuficiente por falta de recursos en 
los presupuestos nacionales, todavía pre-
valecen estereotipos profundamente arrai-
gados en las mentalidades y conductas de 
personas, instituciones y sociedades, lo cual 
atenta con la visión de un mundo justo,  sos-
tenible, próspero y en equilibrio que procla-
man las distintas convenciones y acuerdos 
de la Agenda Global.

Las Resoluciones (8) en el plano inter-
nacional, de carácter específico, aprobadas 
por el Consejo de Seguridad7 de la  ONU, 
en virtud de la mujer, la paz y la seguridad: 
Resoluciones: 1325 (2000), 1820 (2008), 
1888 (2009), 1889 (2009), 1960 (2010), 2106 
(2013), 2142 (2013) y 2242 (2015); instan  a 
aumentar la participación de la mujer e 
incorporar la perspectiva de género en las  
decisiones de procesos de paz, sensibilizar 
sobre la violencia sexual, que pueden cons-
tituirse como crimen, durante y después de 
los conflictos armados. Establecen un siste-
ma de vigilancia, análisis y rendición opor-
tuna de Informes, a fin de documentar con 
precisión tales delitos y plazos concretos 
para abordar y combatir tales actos.

En septiembre de 2015 en Nueva York, se 
crea la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible, como herederos de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), esta Agenda 
trascendental contiene 17 objetivos de apli-
cación universal que regirán los esfuerzos 
7 El Consejo de Seguridad, guiado por los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas es el máximo responsable de mante-
ner la paz y la seguridad internacionales, está compuesto por 
15 miembros que se reúnen con la frecuencia necesaria para 
identificar amenazas y actos de agresión  que atenten a la paz y  
tomar medidas oportunas. (http://www.un.org/es/sc/)



REVISTA INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO / VOL 6 NUM 1 / ENERO - JUNIO 2019 / 
CARTAGENA COLOMBIA / E-ISSN: 2382-5014 150

Una histórica carrera por los derechos de las mujeres: entre luchas y normas

en los próximos 15 años de la comunidad internacional y los gobiernos nacionales para lo-
grar un mundo sostenible en el año 2030.

A continuación (Tabla 1) se presentan algunos de los instrumentos jurídicos internacio-
nales más relevantes relativos a derechos humanos y equidad de género y los suscritos por 
el Gobierno Colombiano frente a ellos. 

Tabla 1 
Algunos Tratados Internacionales ratificados por Colombia, relativos a derechos humanos y equi-

dad de género

Algunos Tratados Internacionales ratificados por Colombia, expedidos por  la ONU y la OEA
Ley
aprobatoria
 nacional

Fecha

Convención sobre Nacionalidad de la Mujer, (Montevideo, Uruguay, 1933) Ley 77 1935

C100 Convenio sobre igualdad de remuneración (Ginebra, 1951) Ley 54 1962

C111 Convenio sobre la discriminación (empleo y educación), (Ginebra, 1958) Ley 22 1967

“Pactos Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de Derechos Civiles y 
Políticos, así como el Protocolo Facultativo de este último”, (Nueva York, 1966) Ley 74 1968

Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, (San José, 
Costa Rica, 1969) Ley 16 1972

“Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer” (CE-
DAW), (Copenhague, 1980) Ley 51 1981

“Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer”, (Nueva York, 1953) Ley 35 1986

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 
(Belém Do Pará - Brasil, 1994) Ley 248 1995

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, (Roma, 1998) Ley 742 2002

“Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional” y el 
“Protocolo para Prevenir, Reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y 
Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional” (2000)

Ley 800 2003

“Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la mujer” (1999) Ley 984 2005

A escala regional, la Organización de los Estados Americanos (OEA), empezó a tejer una red de disposiciones e instituciones que 
llegaría a conocerse como el “Sistema Interamericano”. A continuación se presentan algunos de los instrumentos más relevantes 
aprobados en las diferentes Conferencias Regionales de la Mujer de América Latina y el Caribe  y Conferencias Internacionales 
Americanas.
Otros Instrumentos jurídicos y políticos,  en el marco Regional

La creación de Unión de Mujeres Americanas - U.M.A., (1934), con el objetivo de mejorar la condición cívica, política, social y 
económica de las mismas.

La  Convención Interamericana sobre concesión de los Derechos Políticos a la mujer (1948).  Convienen en que el derecho al voto 
y a ser elegido para un cargo nacional no deberá negarse o restringirse por razones de sexo (artículo 1).

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (San José, Costa Rica 1969), los Estados Partes en esta Convención se com-
prometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna (artículo 1).

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém Do Para, Brasil, 1994), 
en la OEA la llaman “la joya de la corona” debido a que es la única Convención que existe en el mundo sobre violencia contra la 
mujer.

El Consenso de Santiago, (Santiago de Chile, 1997),  para acelerar la incorporación de la perspectiva de género en todos los pro-
gramas.

Aprobación del Estatuto de la CIM, (1998) por la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, como or-
ganismo especializado interamericano, de carácter permanente, con la finalidad promover y proteger los derechos de la mujer.

El Consenso de Quito (Quito, 2007), alusivo a medidas legislativas, presupuestarias, para reforzar la capacidad técnica y de inci-
dencia política de los mecanismos gubernamentales para el adelanto de la mujer.
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El Consenso de Brasilia (Brasilia, 2010), a fin de enfrentar los desafíos para la promoción de la autonomía de las mujeres y la 
igualdad de género.

Al cumplir 40 años de la Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer al Desarrollo Económico y Social de América Lati-
na  aprueban La Estrategia de Montevideo (Montevideo, Uruguay, 2016), como una apuesta política para alcanzar la igualdad  de 
género en la  Región a 2030, a través de la Agenda Regional de Género en el marco del desarrollo sostenible y así,  superar todos 
los nudos estructurales, cerrar la brecha entre la igualdad de jure (de derecho) y de facto (de hecho).

Fuente: Elaboración propia basada en documentos. 

En el contexto nacional también existe una amplia gama de instrumentos normativos, 
políticos y jurídicos en el propósito de avanzar en materia de igualdad de derechos e igual-
dad de oportunidades. La Tabla 2, señala las aproximaciones históricas de los mismos, en 
orden cronológico con el espíritu de la norma.

Tabla  2  
Aproximaciones normativas en la histórica carrera por los derechos de las mujeres, en el contexto 

nacional

Año Denominación Espíritu de la norma

1928 Ley 124 Los depósitos hechos por mujeres casadas en las cajas de ahorros que funcionen legalmente, 
se tendrán como bienes propios suyos, de que sólo pueden disponer las mismas depositantes..

1931 Ley 70 El patrimonio de familia puede constituirse a favor de una familia, esposa, compañera e hijos.

1932 Ley 28

Sobre reformas civiles… Durante el matrimonio cada uno de los cónyuges tiene la libre ad-
ministración de los bienes que le pertenezcan al momento de contraerse el matrimonio… La 
mujer casada mayor de edad, como tal, puede comparecer libremente en juicio, y para la ad-
ministración y disposición de sus bienes no necesita autorización marital ni licencia del Juez, ni 
tampoco el marido será su representante legal.

1933 Decreto 227 Por el cual se dictan disposiciones sobre enseñanza secundaria para “señoritas.”

1933 Decreto 1972 Abre las puertas de las universidades a las mujeres

1954 Acto legislativo 
No. 3

Reformatorio de la constitución nacional por el cual se otorga a la mujer el derecho activo y 
pasivo del sufragio.

1970 Decreto 1260
Por el cual se expide el Estatuto del Registro del Estado Civil de las personas. Toda persona tiene 
derecho a su individual, y por consiguiente, al nombre que por ley le corresponde. El nombre 
comprende, el nombre, los apellidos…

1974 Decreto 2820 Por el cual se le otorgan iguales derechos y obligaciones a las mujeres y a los varones.

1976 Ley 1ra Por la cual se establece el divorcio en el matrimonio civil, se regulan la separación de cuerpos y 
de bienes en el matrimonio civil y en el canónico…

1990 Ley 50
Se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo… Toda trabajadora en estado de em-
barazo tiene derecho a una licencia de doce (12) semanas en la época del parto, remunerada 
con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso; extensiva a la madre adoptante.

1990 Ley 54
A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina Unión 
Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una 
comunidad de vida permanente y singular.

1990 Decreto 1398 Por el cual se desarrolla la Ley 51 de 1981, que aprueba la Convención sobre eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, adoptada por las Naciones Unidas.

1991
Constitución 
Política de 
Colombia

Art. 13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley. Art. 42. La familia es el núcleo fun-
damental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre 
de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de confor-
marla. Art. 43 La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. Entre otros.

1992 Ley 25
“El matrimonio civil se disuelve por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges o por 
divorcio judicialmente decretado”. “Los efectos civiles de todo matrimonio religioso cesarán por 
divorcio decretado por el juez de familia o promiscuo de familia”.

1993 Ley 82 Por la cual se expiden normas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de familia.
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1996 Ley 294 Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para preve-
nir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar.

1997 Ley 387
Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, 
protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia en la República de Colombia.

1997 Ley 360 Por medio de la cual se modifican algunas normas relativas a los “Delitos Contra la Libertad 
Sexual y la Dignidad Humana”.

1999 Decreto 1182 Por el cual se transforma la Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer, en la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer.

1999 Ley 509 Por la cual se disponen unos beneficios en favor de las Madres Comunitarias en materia de Se-
guridad Social y se otorga un subsidio Pensional.

2000 Resolución 412

Por la cual se establecen las actividades, procedimientos e intervenciones de demanda indu-
cida y obligatorio cumplimiento y se adoptan las normas técnicas y guías de atención para el 
desarrollo de las acciones de protección específica y detección temprana y la atención de enfer-
medades de interés en salud pública.

2000 Ley 599 Por la cual se expide el Código Penal Colombiano.

2000 Ley 581
Ley de Cuotas

Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles deciso-
rios8 de las diferentes ramas y órganos del poder público, de conformidad con los artículos 13, 
40 y 43 de la Constitución.
La presente Ley crea los mecanismos para que las autoridades, en cumplimiento de los manda-
tos constitucionales, le den a la mujer adecuada y efectiva participación a que tiene derecho en 
todos los niveles de las ramas y demás órganos del poder público (Artículo 1).

2001 Ley 679 Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la por-
nografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución.

2002 Ley 731
Favorecer a las mujeres rurales, mejorarles la calidad de vida, priorizando las de bajos recursos 
y consagrar medidas específicas encaminadas a acelerar la equidad entre el hombre y la mujer 
rural.

2002 Ley 750 Por la cual se expiden normas sobre el apoyo de manera especial, en materia de prisión domici-
liaria y trabajo comunitario a la mujer cabeza de familia.

2002 Ley 755
Por la cual se modifica el parágrafo del Artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo. “Ley Ma-
ría”, concede licencia de paternidad en beneficio del padre del menor, aunque no sea cónyuge o 
compañero permanente de la madre, y le brinde cuidado y protección.

2003 Ley 823 Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres.

2004 Ley 909 Por la cual se expiden normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Ge-
rencia Pública y se dictan otras disposiciones.

2004 Ley 882 Por medio de la cual se modifica el artículo 229 de la Ley 599 de 2000 referente al concepto y la 
pena de Violencia Intrafamiliar.

2004 Ley 906

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal.  En el Artículo 4 decreta relativo a Igual-
dad que “es obligación de los servidores judiciales hacer efectiva la igualdad de los intervinien-
tes en el desarrollo de la actuación procesal y proteger, especialmente a aquellas personas que 
por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad ma-
nifiesta.  El sexo, la raza, la condición social, la profesión, el origen nacional o familiar, la lengua, 
el credo religioso, la opinión política o filosófica, en ningún caso podrán ser utilizados dentro 
del proceso penal como elementos de discriminación.

2005 Ley 985

Por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, protección y asistencia necesarias para 
garantizar el respeto de los derechos humanos de las víctimas de la trata de personas, tanto las 
residentes o trasladadas en el territorio nacional como los colombianos en el exterior, y para 
fortalecer la acción del Estado frente a este delito.

2005 Ley 984
Por medio de la cual se aprueba el “Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer”, adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas

8 Para los efectos de esta ley, entiéndase como “máximo nivel decisorio” el que corresponde a quienes ejercen los cargos 
de mayor jerarquía en las entidades de las tres ramas y órganos del poder público, en los niveles nacional, departa-
mental, regional, provincial, distrital y municipal (artículo 2).  Y por “otros niveles decisorios” los que correspondan a 
cargos de libre nombramiento y remoción de la rama ejecutiva, del personal administrativo de la rama legislativa y 
de los demás órganos del poder público, diferentes a los contemplados en el artículo anterior. Artículo 3) (http://www.
alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5367). 
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2006 Decreto 4444 Por la cual se reglamenta la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva.

2006 Ley 1009

Por medio de la cual se crea con carácter permanente el Observatorio de Asuntos de Género  
- OAG, a cargo de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, con el objeto de iden-
tificar y seleccionar un sistema de indicadores de género, categorías de análisis y mecanismos 
de seguimiento para hacer reflexiones críticas sobre las políticas, los planes, los programas, las 
normas, la jurisprudencia para el mejoramiento de la situación de las mujeres y de la equidad 
de género en Colombia.

2006 Ley 1023 Por la cual se vincula el núcleo familiar de las madres comunitarias al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud.

2006 Ley 1010 Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

2006 Ley 1098

Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia con el objeto de establecer 
normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los ado-
lescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su res-
tablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.

2007 Decreto 3039
Por el cual se adopta el Plan Nacional de Salud Pública 2007 - 2010, el cual parte de un análisis 
de la situación de salud con reconocimiento de las desigualdades en términos de sexo, edad, 
raza y factores genéticos, distribución geográfica.

2007 Ley 1146 Por  medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual y atención 
integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente.

2007 Ley 1122 Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud, teniendo como prioridad el mejoramiento en la prestación de los servicios a los usuarios.

2008 Ley 1232 Por la cual se modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia y se dictan otras dispo-
siciones.

2008 Ley 1257

Esta Ley tiene por objeto la adopción de normas que permitan garantizar para todas las mu-
jeres una vida libre de violencia9, tanto en el ámbito público como en el privado, el ejercicio 
de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a 
los procedimientos administrativos y judiciales para su protección y atención y la adopción 
de las políticas públicas necesarias para su realización. En El Capítulo V establece medidas de 
protección en casos de violencia intrafamiliar y medidas de protección en caso de violencia en 
ámbitos diferentes al familiar.

2010 Ley 1413

Por medio de la cual se regula la inclusión de la economía del cuidado en el sistema de cuentas 
nacionales con el objeto de medir la contribución de la mujer al desarrollo económico y social 
del país y como herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas 
públicas

2010 Decreto 164

Por el cual se crea una Comisión Intersectorial denominada “Mesa Interinstitucional para Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres”, cuyo propósito es aunar esfuerzos para la articulación, 
coordinación y cooperación entre entidades, a fin de lograr la atención integral, diferenciada, 
accesible y de calidad a las mujeres víctimas de la violencia, para lo cual determinará las pautas 
de su funcionamiento.

2011 Decreto 4463

Por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1257 de 2008, con el objeto de definir las 
acciones necesarias  para promover el reconocimiento social y económico del trabajo de las 
mujeres, implementar mecanismos para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial y desa-
rrollar campañas de erradicación de todo acto de discriminación y violencia contra las mujeres 
en el ámbito laboral.

2011 Decreto 4796

Por el cual se reglamentan parcialmente artículos de la Ley 1257 de 2008, con el objeto de defi-
nir las acciones necesarias para detectar, prevenir y atender integralmente a través de los ser-
vicios que garantiza el Sistema General de Seguridad Social en Salud a las mujeres víctimas de 
violencia e implementar mecanismos para hacer efectivo el derecho a la salud.

2011 Decreto 4798 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1257 de 2008, “Por la cual se dictan normas de sen-
sibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres…”

9  Esta Ley en el Artículo 2, define violencia contra la mujer como “cualquier acción u omisión, que le cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las ame-
nazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público 
privado (http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34054).

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34054
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2011 Decreto 4799

Reglamentar las Leyes 294 de 1996, 575 de 2000 y 1257 de 2008, en relación con las compe-
tencias de las Comisarías de Familia, la Fiscalía General de la Nación, los Juzgados Civiles y los 
Jueces de Control de Garantías, de manera que se garantice el efectivo acceso de las mujeres 
a los mecanismos y recursos que establece la Ley para su protección, como instrumento para 
erradicar todas las formas de violencia contra ellas.

2011 Ley 1438 El fortalecimiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través de un modelo de 
prestación del servicio público en salud de mayor calidad, incluyente y equitativo.

2011 Ley 1450

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010 – 2014; Prosperidad para Todos, en el 
marco de una estrategia de igualdad de oportunidades en el terreno de juego, que garantice 
que cada colombiano tenga acceso a las herramientas fundamentales que le permitirán labrar 
su propio destino, independientemente de su género, etnia, posición o lugar de origen.

2011 Ley 1468
Modifica algunos artículos del Código Sustantivo del Trabajo, se amplía el descanso remunera-
do en la época del parto a una licencia de catorce semanas. El esposo o compañero permanente 
tendrá derecho a ocho días hábiles de licencia remunerada de paternidad.

2011 Ley 1448

Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del con-
flicto armado interno y se dictan otras disposiciones. En el Artículo 13 define el enfoque diferen-
cial como aquel que reconoce que hay poblaciones con características particulares en razón de 
su edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad. Por tal razón las medidas de 
ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se establecen en la misma, 
contarán con dicho enfoque.

2011 Ley 1475 Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones.

2011 Ley 1496

Por medio de la cual se garantiza la igualdad salarial y de retribución laboral entre mujeres 
y hombres, se establecen mecanismos para erradicar cualquier forma de discriminación y se 
dictan otras disposiciones Tiene por objeto garantizar la igualdad salarial y cualquier forma 
de retribución laboral entre mujeres y hombres, fijar los mecanismos que permitan que dicha 
igualdad sea real y efectiva tanto en el sector público como en el privado y establecer los li-
neamientos generales que permitan erradicar cualquier forma discriminatoria en materia de 
retribución laboral (Articulo 1).

2011 Ley 1434
Por la cual se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República 
de Colombia, con el objeto de fomentar la participación de la mujer en el ejercicio de la labor 
legislativa y de control político.

2012 Decreto 2733

Por medio del cual se reglamenta el artículo 23 de la Ley 1257 de 2008.  Tiene por objeto esta-
blecer los requisitos necesarios para hacer efectiva la deducción de que trata el artículo 23 de la 
Ley 1257 de 2008. El ámbito de aplicación aplica a los contribuyentes obligados a presentar de-
claración de impuesto sobre la renta y complementarios que en su condición de empleadores 
ocupen trabajadoras mujeres víctimas de la violencia comprobada, y procede por un término 
máximo de tres (3) años a partir de la fecha en que se inicia la relación laboral.

2012 Decreto 2734 Por el cual se reglamentan las medidas de atención a las mujeres víctimas de violencia.

2012 Ley 1542
Garantizar la protección y diligencia de las autoridades en la investigación de los presuntos 
delitos de violencia contra la mujer y eliminar el carácter de querellables y desistibles de los 
delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia alimentaria.

2012 Resolución 0459 Por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de Vio-
lencia Sexual. 

2012 Documento 
CONPES SOCIAL 147

Desarrolla los lineamientos para el desarrollo de una estrategia para la prevención del emba-
razo en la adolescencia y la promoción de proyectos de vida para los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes en edades entre 6 y 19 años.

2013 Decreto 1930 Por el cual se adopta la Política Pública Nacional de Equidad de Género y se crea una Comisión 
Intersectorial para su implementación.

2013 Ley 1639
Fortalecer las medidas de prevención, protección y atención integral a las víctimas de crímenes 
con ácido, álcalis o sustancias similares o corrosivas que generen daño o destrucción al entrar 
en contacto con el tejido humano.
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2013 Ley 1616
Por medio de la cual se garantiza el ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental, priorizando 
a los niños, las niñas y adolescentes, mediante la promoción de la salud y la prevención del 
trastorno mental.

2013 Resolución 1895
Por la cual se fija el valor de seriedad de candidaturas que deben otorgar los grupos significa-
tivos de ciudadanos y los movimientos sociales que inscriban candidatos a las elecciones de 
Congreso  de la República para el periodo 2014 – 2018

2013 Documento
 CONPES SOCIAL 161

Desarrolla los “Lineamientos para la política pública nacional de equidad de género para las 
mujeres” y el “Plan para garantizar a las mujeres una vida libre de violencias”. Esta Política Pú-
blica pretende enfrentar las problemáticas que afectan a todas las mujeres de manera integral 
y desde una lógica diferencial, involucrando a la sociedad en su conjunto, para que se constru-
yan relaciones equitativas entre hombres y mujeres. En este sentido, el CONPES está dirigido a 
las mujeres colombianas de todos los grupos y sectores sociales sin distinción.

2014 Ley 1719

Tiene por objeto la adopción de medidas para garantizar el derecho de acceso a la justicia de 
las víctimas de violencia sexual, en especial de la violencia sexual asociada al conflicto armado 
interno. Estas medidas buscan atender de manera prioritaria las necesidades de las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes víctimas.

2015 Ley 1761
(Rosa Elvira Cely10)

Por la cual se crea el tipo penal de feminicidio11 como delito autónomo y se dictan otras dis-
posiciones. En el Artículo decreta que tiene por objeto tipificar el feminicidio como un delito 
autónomo, para garantizar la investigación sanción de las violencias contra las mujeres por 
motivo de género y discriminación, así como prevenir y erradicar dichas violencias y adoptar 
estrategias de sensibilización de la sociedad colombiana, en orden a garantizar el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencias que favorezca su desarrollo integral y su bienestar, de 
acuerdo con los principios de igualdad y no discriminación.

2016
Ley 1773
(Natalia Ponce de 
León)

Por medio de la cual se crea el artículo 116A tipifica el delito alusivo a lesiones con agentes quí-
micos, ácido y/o sustancias similares, se modifican los artículos 68A, 104, 113, 359, y 374 de la ley 
599 de 2000 y se modifica el artículo 351 de la ley 906 de 2004.

Fuente. Elaboración propia basada en documentos.

Lo anterior exige del Gobierno y del Estado Colombiano, asumir compromisos y acciones 
concretas para superar la desigualdad y discriminación de la mujer. Es por ello que desde el 
2003, se crean en el país una serie de estrategias con la ayuda de la Consejería Presidencial 
para la Equidad de Género, (entidad que promueve la igualdad entre los géneros, la equidad 
y el progreso de las mujeres) como la formulación y puesta en marcha de la política nacional 
“Mujeres Constructoras de Paz y Desarrollo”. Esta política fue incluida en el capítulo III del Plan 
Nacional de Desarrollo 2002 -2006 “Hacia un Estado Comunitario”, en el apartado que hace 
referencia a la Construcción de la Equidad Social. Luego, mediante la Ley 1151 del 24 de Julio 

10 Mujer de 35 años, madre de una niña de 12 años, quien el 24 de mayo de 2012 fue brutalmente violada, torturada, 
golpeada y “empalada” en el Parque Nacional de Bogotá y, falleció tras 5 días de agonía. Su agresor, un compañero del 
colegio donde estudiaba bachillerato, en la actualidad paga una condena de 48 años de prisión. En este caso fue clave 
el rechazo y la presión social para lograr que el crimen no quedara en la impunidad y crear la “Ley1761/2015”, que tiene 
por objeto tipificar el feminicidio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y sanción de las violen-
cias contra las mujeres por motivos de género y discriminación.
11 Quien causare la muerta a una mujer, por su condición de mujer o por motivos de su identidad de género en donde 
haya concurrido o antecedido cualquiera de las siguientes circunstancias, incurrirá en prisión de doscientos cincuenta 
(250) meses a quinientos (500) meses. a) Tener o haber tenido una relación familiar, íntima o de convivencia con la 
víctima, de amistad, de compañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un ciclo de violencia física, sexual, psicológica 
o patrimonial que antecedió el crimen contra ella. b) Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos de instrumen-
talización de género o sexual o acciones de opresión y dominio sobre sus decisiones vitales y su sexualidad. c) Come-
ter el delito en aprovechamiento de las relaciones de poder ejercidas sobre la mujer, expresado en la jerarquización 
personal, económica, sexual, militar, política o sociocultural. d) Cometer el delito en para generar terror o humillación 
a quien se considere Enemigo. e) Que existan antecedentes o indicios de cualquier tipo de violencia o amenaza en el 
ámbito doméstico, familiar, laboral o escolar por parte del sujeto activo en contra de la víctima o violencia de género 
cometida por el autor contra la víctima, independientemente de que el hecho haya sido denunciado o no. f) Que 
la víctima haya sido incomunicada o privada de su libertad de locomoción, cualquiera que sea el tiempo previo a 
la muerte de aquella. (http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/14263/LEY%201761%20DEL%20
06%20DE%20JULIO%20DE%202015.pdf ?sequence=1&isAllowed=y).

http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/14263/LEY%201761%20DEL%2006%20DE%20JULIO%20DE%202015.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/14263/LEY%201761%20DEL%2006%20DE%20JULIO%20DE%202015.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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de 2007 se ratifica esta política pública para 
darle continuidad en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2006-2010 “Estado Comunitario 
Desarrollo para todos”. En uno de sus capí-
tulos denominado “Dimensiones especiales 
del desarrollo”, el plan expresa la voluntad de 
continuar con la implementación de la po-
lítica de la mujer e integrar la dimensión de 
género en sus políticas, programas, proyec-
tos y presupuestos de manera transversal.

3. Aproximaciones institucionales en 
la carrera por los derechos de las mujeres, 
en el marco internacional, nacional y dis-
trital

El 2 de julio de 2010 la Asamblea Gene-
ral (ONU) creó ONU Mujeres, entidad que 
inició sus operaciones el 1 de enero de 2011, 
bajo el liderazgo de Michelle Bachelet (ex 
Presidenta de Chile). Su propósito es de-
fender los derechos de las mujeres, con la 
misión de promover la igualdad de géne-

ro y el empoderamiento, la participación 
igualitaria de todas las mujeres y las niñas, 
atender las necesidades que enfrentan las 
mujeres del mundo de modo que con el fo-
mento del desarrollo se mejoren sus con-
diciones de vida.

ONU Mujeres trabaja en dos líneas 
gruesas: Apoyo a los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas para establecer nor-
mas internacionales que propendan por la 
igualdad de género; y trabajo conjunto con 
los gobiernos y la sociedad civil para insti-
tuir leyes, políticas y programas en los cua-
les se puedan implementar dichas leyes. 

Los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, en sesiones de 2014 evaluaron por 
primera vez –con el apoyo de ONU Muje-
res–, los avances logrados en favor de las 
mujeres y las niñas propuesto en la agenda 
del Milenio ODM3, los cuales se relacionan 
a continuación en la Tabla 3:

Tabla 3 
Metas e indicadores del ODM3: Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer

Metas Indicadores para el seguimiento de los procesos

Meta 3A: Eliminar las desigualdades entre los 
sexos en la enseñanza primaria y secundaria, 
preferiblemente para el año 2005, y en todos 
los niveles de la enseñanza para el año 2015

3.1 Relación entre niñas y niños en la enseñanza primaria, secundaria y superior.

3.2 Proporción de mujeres en el empleo asalariado del sector no agrícola.

3.3 Proporción de escaños ocupados por mujeres en los parlamentos nacionales.

Fuente. Elaboración propia basada en documentos.

Varios aspectos dificultaron el alcance 
del objetivo, y aún siguen restringiendo los 
avances en la nueva agenda: la pobreza, 
las desigualdades de poder entre mujeres 
y hombres, la legislación discriminatoria y 
las normas sociales, el abordaje de algunas 
temáticas como: la violencia contra las mu-
jeres y las niñas, la desproporcionada carga 
de trabajo (trabajo no remunerado que so-
bre ellas recae), el acceso desigual al trabajo 
digno y los recursos productivos, y las barre-
ras que continúan subsistiendo en cuanto a 
los derechos reproductivos de las mujeres.

A partir del año 2015, la organización 
ONU Mujeres dirige su mirada y su esfuerzo 
al logro de la Nueva Agenda Global del De-
sarrollo Sostenible en la cual se proponen 
objetivos de alcance global sobre desarrollo 
sostenible y en uno de sus 17 objetivos se es-
tablece el logro de la igualdad de género y 
el empoderamiento de todas las mujeres y 
las niñas de manera particular, (ODS, núme-
ro 5), cuyas metas, que son seis, se relacio-
nan en la siguiente Tabla 4:
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Tabla 4
 Metas relacionadas con el ODS 5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 

mujeres y niñas
5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos, público y privado, incluidas la trata 
y la explotación sexual y otros tipos de explotación.

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina.

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerado mediante servicios públicos, infraestructuras y po-
líticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país.

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 
decisorios en la vida política, económica y pública.

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo acordado de conformidad 
con el Programa de la Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Bei-
jing y los documentos finales de sus conferencias de examen.

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así como acceso a la pro-
piedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformi-
dad con las leyes nacionales.

5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, para promo-
ver el empoderamiento de las mujeres.

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas 
las mujeres y las niñas a todos los niveles.

  
Fuente. Elaboración propia basada en documentos.

Sin embargo, los fondos destinados para 
el logro de la igualdad de género son muy 
pocos, en relación con la labor que se realiza. 

La disparidad en cuanto a la equidad de 
género, no sólo restringe el derecho de par-
ticipación y liderazgo de las mujeres, sino 
que también, dificulta la formulación de 
leyes, en las que a menudo se omiten sus 
necesidades. 

Gracias a todo este proceso, la exclusión 
de las mujeres en los diferentes escenarios 
tanto de la política, la economía, como de 
los procesos de paz, comienza a extinguirse; 
un número creciente de países cuenta con 
planes de acción nacional, con estrategias 
claras que trabajan el tema de la igualdad 
de género y el empoderamiento de las mu-
jeres, para convertirlo en un asunto trans-
versal a todos los procesos, incluida la jus-
ticia, paz y la seguridad. Según el Informe 
Anual de ONU Mujeres (2015-2016 p.20) se 
evidencia un avance en la judicialización de 
crímenes motivados por el tema de género 
y hay una mayor vigilancia a la ocurrencia 
de estos delitos.

A nivel nacional, con el objetivo de lograr 
el cumplimiento a la Convención para la Eli-
minación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, ya se había creado 
en Colombia la Consejería Presidencial para 
la Juventud, la Mujer y la Familia, en 1990. 
Posteriormente, para estructurar y ampliar 
la capacidad administrativa de esta institu-
ción, se creó la Dirección Nacional para la 
Equidad de las Mujeres (julio de 1995) que 
cuatro años después sería transformada 
en la Consejería Presidencial para la Equi-
dad de la Mujer y en septiembre de 2010, 
sería ratificada como Alta Consejería Presi-
dencial para la Equidad de la Mujer, por el 
presidente Juan Manuel Santos Calderón, 
con el fin de brindar asistencia al Gobier-
no Nacional, para el diseño de las políticas 
gubernamentales destinadas a promover la 
equidad entre mujeres y hombres. En sep-
tiembre de 2014 fue nuevamente ratificada 
como Consejería Presidencial para la Equi-
dad de la Mujer (CPEM).

En el 2006, mediante la Ley 1009 se crea 
el Observatorio de Asuntos de Género, ins-
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tancia especializada en contribuir con el 
mejoramiento de la situación de las mu-
jeres y la equidad de género en Colombia 
mediante la recolección, análisis, sistema-
tización e investigación sobre los temas de 
género, que ayuden a la toma de decisiones; 
facilitando el acceso a la información que 
sobre estos asuntos se produce en el país. 

En Cartagena de Indias, existe la Oficina 
de Asuntos para la Mujer adscrita a la Secre-
taría de Participación y Desarrollo Social del 
Distrito. Sus acciones están encaminadas a 
dar respuesta a los diferentes ejes de la Po-
lítica Pública.

Conclusiones
 ʞ Aunque existe un marco normativo 

lo suficientemente robusto (tanto 
en el plano internacional como na-
cional) en la práctica persisten las 
brechas significativas en materia de 
igualdad de derechos para hombres 
y mujeres. En otras palabras, hay una 
deuda en el cumplimiento efectivo 
de lo consignado en todo el marco 
jurídico institucional que regula la 
igualdad de derechos entre hombres 
y mujeres. 

 ʞ Si bien el presidente Juan Manuel 
Santos mantuvo la Alta Consejería 
para la Equidad de la Mujer (ACPEM) 
en septiembre de 2010, mediante el 
Decreto 1649 del 2 de septiembre de 
2014, la ratificó como Consejería Pre-
sidencial para la Equidad de la Mujer 
(CPEM), lo cual refleja un retroceso 
en materia de gestión, ya que esta 
Consejería carece de estructura y 
músculo financiero para dar respues-
ta a la complejidad del problema. Por 
ello, es urgente crear el Ministerio de 
las Mujeres, para garantizar la trans-
versalidad del enfoque de género y 
con ello el presupuesto para desarro-
llar las políticas y programas  dirigi-
dos a las mujeres.

 ʞ La crisis de gobernabilidad en que 
está inmersa la Alcaldía de Carta-
gena, desde 2012, conlleva a que 
los procesos de implementación de 
la Política Pública de Mujeres, sean 
fragmentados y discontinuos. A ello 
se le suma la corrupción, el clientelis-
mo, la ineficiencia en el gasto público 
y otro tipo de factores que afectan el 
desarrollo y por ende impiden una 
implementación efectiva de dicha 
política. 

 ʞ En Cartagena, es necesario crear una 
instancia rectora con autonomía, 
como está consagrado en la Política 
Pública, que reemplace a la actual 
Oficina de Asuntos para la Mujer, 
permita implementar y transversali-
zar efectivamente la Política Pública, 
diseñar y poner en funcionamiento 
sistemas de información y segui-
miento sobre la base de indicadores 
y fortalecer los procesos de institu-
cionalidad, administrativos, políticos 
y de gobernabilidad.

 ʞ La situación apremiante de la des-
igualdad e inequidad de género, 
amerita emprender cambios y trans-
formaciones de fondo de los deter-
minantes socioculturales, políticos 
y simbólicos del ser humano, como 
la cultura machista, las relaciones y 
modelos binarios de poder, existen-
tes aún, en  la condición humana, con 
trasmisión intergeneracional de la 
misma.

 ʞ Es claro que aunque la sociedad glo-
bal está volcada a eliminar las des-
igualdades y discriminaciones de 
todo tipo y, en particular las que tie-
nen que ver con asuntos de género, 
pareciera que lograr la plena igual-
dad social, económica, política y cul-
tural, fuese una utopía. La carrera no 
termina hasta que se cierre la brecha 
entre lo promulgado en el marco ju-
rídico y la realidad.
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